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FERNANDEZ URZUA, FRANCISCO

De: FERNANDEZ URZUA, FRANCISCO
Enviado el: viernes, 28 de junio de 2024 13:02
Para: subsecretariadepesca@produccion.gob.ec; afranco@iattc.org
CC: PARDO PEREZ, BERNARDO ALBERTO; AHUMADA QUEZADA, CARLOS; 

'UNIDADINTERNACIONAL'
Asunto: Inspección en Puerto embarcación RÍA DE ALDÁN (ECU)
Datos adjuntos: CHL_Cumplimiento Resolución C-21-07 RÍA DE ALDÁN.pdf

Importancia: Alta

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

subsecretariadepesca@produccion.gob.ec

afranco@iattc.org

PARDO PEREZ, BERNARDO ALBERTO Entregado: 28-06-2024 13:02

AHUMADA QUEZADA, CARLOS Entregado: 28-06-2024 13:02

'UNIDADINTERNACIONAL'

Estimado Director Sr. Franco y estimadas/os colegas de Ecuador; 

Junto con saludar, y en el marco de lo establecido en el párrafo N° 28 de la Resolución C-21-07 de la CIAT, que establece 
“ESTÁNDARES MÍNIMOS PARA LAS INSPECCIONES EN PUERTO”, adjunto remito a ustedes Informe de Inspección en 
Puerto a la embarcación RÍA DE ALDÁN, de bandera Ecuatoriana, la que fue realizada en el puerto de Talcahuano, 
Región del Biobío, el día 25 de junio de 2024, respecto de la cual no hubo observaciones. 

Quedando atentos a cualquier consulta o requerimiento sobre el particular, 

Les saluda atentamente, 

Francisco Miguel Fernández Urzúa 
Subdirección de Pesquerías 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 
Chile. 










